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CONVENIO COLECTIVO DE AGUAS DE LANGREO 2010-2012 

�

AACCTTAA  DDEE  LLAA  CCOOMMIISSIIÓÓNN  NNEEGGOOCCIIAADDOORRAA    
DDEE  AACCUUEERRDDOO  FFIINNAALL  DDEELL  CCOONNVVEENNIIOO  CCOOLLEECCTTIIVVOO    

DDEE  TTRRAABBAAJJOO  DDEE  LLAA  EEMMPPRREESSAA  ««AAGGUUAASS  DDEE  LLAANNGGRREEOO,,  
SS..LL..»»  PPAARRAA  SSUUSS  CCEENNTTRROOSS  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  EENN  LLAANNGGRREEOO  

((AASSTTUURRIIAASS))  PPAARRAA  LLOOSS  AAÑÑOOSS  22001100,,  22001111  YY  22001122  
 
 
Por la empresa Aguas de Langreo, S.L. 
 
D. José Enrique Granda Cabrales 
D. Vicente Dámaso Fernández Fernández 
D. Jesús Rodríguez Bernabé 
 
 
Por la representación legal de los trabajadores 
 
D. Ángel Andrés Rodríguez Fonseca (Delegado de Personal) 
D. Xabiel Fernández García (Delegado de Personal) 
D. Francisco Javier Pérez Gutiérrez (Delegado de Personal) 
D. José Daniel González González (Asesor SOMA-FIA-UGT) 
D. Luis Armando García López (Asesor SOMA-FIA-UGT) 
D. José Catalino Fernández Suárez (Asesor SOMA-FIA-UGT) 
 
 
En Sama de Langreo, a las 13.00 horas del día 6 de septiembre de 2011, 
se reúnen las partes arriba señaladas y 
 
 

A C U E R D A N 
 

 
Primero. Ambas partes constituyeron el día 28 de diciembre de 2009 la 
comisión negociadora del convenio colectivo de trabajo de la empresa 
Aguas de Langreo, S.L. para sus centros de trabajo en Langreo (Asturias) 
para los años 2010, 2011 y 2012. 
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Segundo. Se reúne de nuevo la comisión negociadora del convenio 
colectivo de trabajo de la empresa Aguas de Langreo, S.L. para sus centros 
de trabajo en Langreo (Asturias) para los años 2010, 2011 y 2012, formada 
por las personas señaladas anteriormente y que suscriben la presente acta. 
 
Tercero. Aprobar el texto definitivo y las tablas salariales del convenio 
colectivo de trabajo de la empresa Aguas de Langreo, S.L. para sus centros 
de trabajo en Langreo (Asturias) para los años 2010, 2011 y 2012, que se 
adjunta a la presente acta, quedando supeditada su eficacia a la ratificación 
por el Consejo de Administración de la empresa Aguas de Langreo, S.L.�
 
Cuarto. Durante los años de vigencia del presente convenio colectivo, se 
acuerda transformar en indefinido los 21 contratos por obra existentes en la 
actualidad. 
 
Quinto. La empresa se compromete a realizar cuatro ascensos durante la 
vigencia del presente convenio colectivo. Dos de ellos se realizarán con 
efectos de 1 de noviembre de 2011 y los otros entre esta fecha y la fecha de 
finalización del convenio colectivo. Si la empresa estima que durante la 
vigencia del presente convenio colectivo es necesario realizar algún 
ascenso más, se comunicará a la representación legal de los trabajadores. 
 
Sexto. La comisión negociadora faculta a D. José Enrique Granda 
Cabrales, con documento nacional de identidad número 9.412.635-T, 
para realizar cuantos trámites y gestiones sean precisos para el registro, 
depósito y publicación del presente acuerdo en el Boletín del Principado 
de Asturias. 
�

Séptimo. Los atrasos devengados por aplicación del presente convenio 
se abonarán antes del día 1 de noviembre de 2011.�
 
Y en prueba de conformidad, las partes firman la presente acta en el lugar y 
fecha indicados. 
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CCOONNVVEENNIIOO  CCOOLLEECCTTIIVVOO  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  DDEE  

LLAA  EEMMPPRREESSAA  ««AAGGUUAASS  DDEE  LLAANNGGRREEOO,,  SS..LL..»»  
PPAARRAA  SSUUSS  CCEENNTTRROOSS  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  EENN  LLAANNGGRREEOO  
((AASSTTUURRIIAASS))  PPAARRAA  LLOOSS  AAÑÑOOSS  22001100,,  22001111  YY  22001122  

 
 

Capítulo I 
Normas de identificación 

 
 

Artículo 1. Naturaleza jurídica del convenio colectivo 
 
El presente convenio colectivo de trabajo es el resultado de la 
negociación entre las partes legítimamente constituidas para acordar un 
convenio colectivo de trabajo de la empresa Aguas de Langreo, S.L. para 
sus centros de trabajo en Langreo y Laviana (Asturias). 
 
 
Artículo 2. Ámbito funcional 
 
El presente convenio colectivo regula las condiciones de trabajo entre la 
empresa Aguas de Langreo, S.L. y los trabajadores cuya actividad 
económica esté comprendida dentro de la gestión total o parcial del 
denominado ciclo integral de los servicios públicos de agua a poblaciones: 
captación, elevación, tratamiento, incluida la desalación, lectura de 
contadores y distribución de aguas potables para usos domésticos e 
industriales y la evacuación mediante redes de alcantarillado, saneamiento y 
depuración de aguas residuales, tanto urbanas como industriales.  
 
 
Artículo 3. Ámbito territorial 
 
Este convenio colectivo será de aplicación a los trabajadores de la 
empresa Aguas de Langreo, S.L. para todos sus centros de trabajo. 
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Artículo 4. Ámbito personal 
 
Las presentes condiciones de trabajo afectarán a todo el personal laboral 
contratado en la empresa que esté incluido simultáneamente en todos los 
ámbitos anteriores, salvo aquellos que estén vinculados a la empresa por 
la situación legal de alta dirección. 
 
 
Artículo 5. Ámbito temporal 
 
El presente convenio colectivo entrará en vigor en su totalidad el 1 de enero 
de 2010, con independencia de su publicación en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias, y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del año 
2012. El presente convenio colectivo se prorrogará automáticamente por 
periodos de un año, salvo que cualquiera de las partes denuncie el convenio 
con una antelación mínima de dos meses antes de la fecha de vencimiento. 
 
Los efectos económicos de la tabla salarial adjunta del año 2010 se 
retrotraerán al 1 de enero de 2010, en la parte correspondiente al periodo 
efectivamente trabajado desde esta fecha, para todos aquellos 
trabajadores que, estando dados de alta en la empresa en la fecha de 
firma del presente acuerdo de convenio colectivo, hayan prestado sus 
servicios para la empresa entre el 1 de enero de 2010 y la fecha de firma 
del presente acuerdo de convenio colectivo.  
 
 
Artículo 6. Compensación y absorción 
 
Quedan compensadas y absorbidas por las condiciones económicas y de 
otra naturaleza pactadas en el presente convenio colectivo, todas 
aquellas otras de cualquier clase, género u origen que, con carácter 
general y colectivo, o con carácter individual, tuvieran los trabajadores 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente convenio colectivo. 
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Artículo 7. Vinculación a la totalidad 
 
Las condiciones pactadas en el presente convenio colectivo forman un todo 
orgánico e indivisible, y a efectos de su aplicación práctica, serán 
considerados globalmente en su cómputo anual. 
 

 
 

Capítulo II 
 Organización del trabajo y estructura profesional 

 
  

Artículo 8. Organización del trabajo 
 
La organización del trabajo, con arreglo a lo prescrito en este convenio 
colectivo y en la legislación vigente, es facultad y responsabilidad de la 
dirección de la empresa. 
 
La organización del trabajo tiene por objeto al alcanzar en la empresa un 
nivel  satisfactorio de productividad basado en la utilización óptima de los 
recursos humanos y materiales.  
 
Sin merma de la facultad aludida en el párrafo primero, los representantes 
de los trabajadores tendrán las funciones de orientación, propuesta, emisión 
de informes, etc., en lo relacionado con la organización y racionalización del 
trabajo, de conformidad con la legislación vigente y de acuerdo con lo 
establecido en este convenio colectivo. 
 
 
Artículo 9. Clasificación funcional 
 
1. Los trabajadores que presten su actividad en el ámbito del presente 
convenio colectivo serán clasificados en atención a sus aptitudes 
profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación. 
 
2. Esta clasificación se realizará en grupos profesionales, definidos por 
interpretación y aplicación de los factores de valoración, y por las tareas y 
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funciones básicas más representativas que, en cada caso, desempeñen los 
trabajadores. Dentro de algunos de los grupos, de esta forma definidos, 
podrán establecerse áreas funcionales diferentes, en los términos 
contemplados más adelante. 
 
3. Por acuerdo entre el trabajador y la empresa, en el marco establecido en 
el presente convenio colectivo, se establecerá el contenido de la prestación 
laboral objetiva del contrato de trabajo, así como la inserción en el grupo 
profesional que corresponda. 
 
 
Artículo 10. Factores de encuadramiento 
 
1. El encuadramiento de los trabajadores incluidos en el ámbito de 
aplicación del presente convenio colectivo, dentro de la estructura 
profesional en él establecida, y, por consiguiente, la asignación a cada 
uno de ellos de un determinado grupo profesional, será el resultado de la 
conjunta ponderación de los siguientes factores: conocimientos y 
experiencia, iniciativa, autonomía, responsabilidad, mando y complejidad. 
 
2. En la valoración de los factores anteriormente mencionados se tendrá 
en cuenta: 
 

a. Conocimientos y experiencia: factor para cuya valoración se 
tendrán en cuenta, además de la formación básica necesaria 
para cumplir correctamente los cometidos, la experiencia 
adquirida y la dificultad para la adquisición de dichos 
conocimientos y experiencia. 
 

b. Iniciativa: factor para cuya valoración se tendrá en cuenta el 
grado de seguimiento a normas o directrices para la ejecución de 
tareas o funciones. 

 
c. Autonomía: factor para cuya valoración se tendrá en cuenta el 

grado de dependencia jerárquica en el desempeño de las tareas 
o funciones que se desarrollan. 
�
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d. Responsabilidad: factor para cuya valoración se tendrán en 
cuenta el grado de autonomía de acción del titular de la función, 
el nivel de influencia sobre los resultados y la relevancia de la 
gestión sobre los recursos humanos, técnicos y productivos. 

 
e. Mando: Factor para cuya valoración se tendrán en cuenta el 

grado de supervisión y ordenación, de las funciones y tareas, la 
capacidad de interrelacionar, las características del colectivo y el 
número de personas sobre los que se ejerce el mando. 
�

f. Complejidad: Factor para cuya valoración se tendrá en cuenta el 
número y grado de integración de los diversos factores antes 
enumerados en la tarea o puesto encomendado. 

�

3. En la descripción de cada grupo profesional del presente convenio, se 
incluyen, a modo de ejemplo, las antiguas categorías profesionales, sin que 
signifique en ningún momento que las mismas continúen existiendo, ni que 
en cada grupo existan categorías profesionales. 
 
4. Los grupos profesionales y las divisiones orgánicas y funcionales 
recogidas en este convenio colectivo tienen un carácter meramente 
enunciativo, sin que cada uno de ellos deba ser contemplado 
necesariamente en la estructura organizativa de la empresa, pudiendo, en 
su caso, establecerse las correspondientes asimilaciones. 
 
 
Artículo 11. Grupos profesionales 
 
1. El personal incluido en el ámbito de aplicación de este convenio colectivo 
se clasificará en razón de la función desempeñada en los grupos 
profesionales aquí establecidos. 
  
2. Dentro de los grupos profesionales 2 y 3 se establecen, a fin de delimitar 
la idoneidad y aptitud para el desempeño de las tareas encomendadas al 
trabajador en cada puesto de trabajo, las áreas funcionales administrativas y 
técnicas. 
�
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�

Grupo Profesional 1 
 
A. Criterios Generales: Tareas que se ejecuten según instrucciones 

concretas, claramente establecidas, con un alto grado de dependencia, 
que requieran preferentemente esfuerzo físico o atención y que no 
necesitan de formación específica, salvo la ocasional de un período de 
adaptación.  

 
B. Formación: Experiencia adquirida en el desempeño de una profesión 

equivalente y titulación de educación primaria, graduado escolar, 
certificado de escolaridad, o similar. 

 
C. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.3, en este grupo, y a 

modo de ejemplo, se encuadrarían las antiguas categorías de peón; 
peón especialista; y recepcionista.  

�

Grupo Profesional 2 
 
A. Criterios Generales: Trabajos de ejecución autónoma que exijan 

habitualmente iniciativa por parte de los trabajadores que los 
desempeñan, comportando, bajo supervisión, la responsabilidad de los 
mismos, pudiendo ser ayudados por otro u otros trabajadores. 

 
B. Formación: Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño de 

su profesión equivalente a educación secundaria obligatoria, 
bachillerato unificado polivalente, bachillerato, ciclos formativos de 
grado superior o formación profesional de segundo grado, completada 
con formación específica en el puesto de trabajo.  

 
C. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.3, en este grupo, dentro 

del área funcional administrativa, y a modo de ejemplo, se encuadrarían 
las antiguas categorías de ayudante de almacén; auxiliar administrativo; 
oficial 2ª administrativo; oficial 1ª administrativo; oficial administrativo; y 
encargado de almacén.  

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.3, en este grupo, dentro 
del área funcional técnica, y a modo de ejemplo, se incluirían las 



 

9 

 

 

CONVENIO COLECTIVO DE AGUAS DE LANGREO 2010-2012 

�

antiguas categorías: analista de laboratorio de primera; analista de 
laboratorio de segunda; auxiliar de laboratorio; oficial 3ª de taller, 
potabilizadoras y depuradoras; oficial 2ª de taller, potabilizadoras y 
depuradoras; conductor clase B; conductor clase C; conductor clase D; 
conductor clase E; oficial 1ª de taller, potabilizadoras y depuradoras; 
subcapataz; lector; inspector; auxiliar técnico; delineante; delineante de 
1ª; delineante de 2ª; y vigilante de obras. 
�

Grupo Profesional 3 
 
A. Criterios Generales: Funciones que suponen la integración, 

coordinación y supervisión de tareas homogéneas, realizadas por un 
conjunto de colaboradores en un estadio organizativo menor. 

 
B. Tareas que, aun sin suponer corresponsabilidad de mando, tienen un 

contenido medio de actividad intelectual y de interrelación humana, en 
un marco de instrucciones precisas de complejidad técnica media con 
autonomía dentro del proceso establecido. 

 
Formación: Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño de 
su profesión equivalentes a bachillerato unificado polivalente, 
bachillerato, ciclos formativos de grado superior o formación profesional 
de segundo grado, completada con formación específica y una 
experiencia dilatada en el puesto de trabajo.  

 
C. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9-3, en éste grupo, dentro 

del área funcional técnica, y a modo de ejemplo, se incluirían, entre 
otras, las antiguas categorías profesionales de encargado; encargado 
de planta potabilizadora; encargado de planta depuradora; capataz; y 
en el área funcional administrativa se incluirían, entre otras, las antiguas 
categorías profesionales de subjefe de sección y jefe de sección. 

�

Grupo Profesional 4 
 
A. Criterios Generales: Funciones que suponen la integración, 

coordinación y supervisión de tareas homogéneas, realizadas por un 
conjunto de colaboradores. 
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Tareas complejas pero homogéneas que, aun  sin  implicar 
necesariamente responsabilidad de mando, tienen un alto contenido 
intelectual o de interrelación humana, en un marco de instrucciones 
generales de alta complejidad técnica. 

 
B. Formación: Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño de 

su profesión equivalentes a estudios universitarios de grado medio, 
completada con una formación específica en el puesto de trabajo. 

 
C. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9-3, en este grupo, y a 

modo de ejemplo se incluirían, entre otras, las antiguas categorías 
correspondientes a titulaciones universitarias de grado medio.  

 
Grupo Profesional 5 
 
A. Criterios Generales: Funciones que suponen la realización de tareas 

técnicas, complejas y heterogéneas, con objetivos globales definidos y 
alto grado de exigencia en autonomía, iniciativa y responsabilidad. 

 
Funciones que suponen la integración, coordinación y supervisión de 
funciones, realizadas por un conjunto de colaboradores en una misma 
unidad funcional. 
 
Se incluyen también en este grupo profesional funciones que suponen 
responsabilidad completa en la gestión de una o varias áreas 
funcionales de la empresa, a partir de directrices generales muy 
amplias directamente emanadas de la dirección, a la que debe dar 
cuenta de su gestión.  
 
Funciones que suponen la realización de tareas técnicas de la más alta 
complejidad, e incluso la participación en la definición  de los objetivos 
concretos a alcanzar en su campo, con muy alto grado de autonomía, 
iniciativa y responsabilidad en dicho cargo de especialidad técnica.  

 
B. Formación: titulación  o conocimientos adquiridos en el desempeño de 

su profesión equivalentes a estudios universitarios de grado medio, 
completada con una experiencia dilatada en su sector profesional, o a 
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estudios universitarios de grado superior, completada con una 
formación específica en el puesto de trabajo. 

 
C. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.3, en este grupo se 

incluirían, y a modo de ejemplo, las antiguas categorías profesionales 
de jefe de departamento, así como las correspondientes a titulaciones 
universitarias de grado superior.  

 
 
Artículo 12. Movilidad funcional 
 
1. El trabajador deberá cumplir las instrucciones del empresario, o persona 
en quien delegue, en el ejercicio habitual de sus funciones organizativas y 
directivas, debiendo ejecutar los trabajos y tareas que se le encomienden, 
dentro del contenido general de la prestación laboral. En este sentido, podrá 
llevarse a cabo una movilidad  funcional  en el seno de la empresa, 
ejerciendo como límite para la misma lo dispuesto en los artículos 22 y 39 
del Estatuto de los Trabajadores. 
�

2. Las divisiones funcionales u orgánicas dentro del mismo grupo 
profesional no supondrán un obstáculo a la movilidad funcional. En todo 
caso, la referida movilidad se producirá dentro del grupo, con el límite de la 
idoneidad y aptitud necesaria para el desempeño de las tareas que se 
encomienden al trabajador en cada puesto de trabajo, previa realización, si 
ello fuera necesario, de procesos simples de formación y adaptación. 
 
3. La realización de funciones de superior o inferior grupo, se hará conforme 
a lo dispuesto en el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores y lo 
establecido en el presente convenio colectivo. 
 
 
Artículo 13. Trabajos con funciones de grupo superior 
 
1. Por necesidades organizativas, de producción o de contratación, el 
trabajador podrá ser destinado a ocupar un puesto de grupo superior al 
que tuviera reconocido por plazo que no exceda seis meses durante un 
año, u ocho meses durante dos años, teniendo derecho a percibir, 
mientras se encuentre en tal situación, la remuneración correspondiente 
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a la función efectivamente desempeñada, y sin que suponga el cambio 
de grupo profesional definitivo. 

 
2. Cuando se realicen funciones de grupo superior y no proceda a juicio de 
la empresa el cambio de grupo por no reunir el interesado los requisitos 
precisos al respecto, el trabajador tendrá derecho a percibir la diferencia 
retributiva existente entre el grupo asignado y la de la función efectivamente 
realizada durante el tiempo proporcional en que se hayan realizado la 
funciones de grupo superior.  
 
3. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable, salvo en lo que se refiere 
a la retribución, en los supuestos de sustitución por suspensión de contrato 
con reserva de puesto de trabajo a favor del trabajador sustituido, en los que 
la sustitución comprenderá todo el tiempo que duren las circunstancias que 
la hayan motivado. 
 
 
Artículo 14. Trabajos con funciones de grupo inferior 
 
1. La empresa, por necesidades perentorias, transitorias o imprevisibles, 
podrá destinar a un trabajador a realizar tareas correspondientes a un grupo 
profesional inferior al suyo por el tiempo imprescindible, y comunicándolo a 
los representantes legales de los trabajadores, si los hubiere, no pudiendo el 
interesado negarse a efectuar el trabajo encomendado, siempre que ello no 
perjudique su formación profesional. En esta situación, el trabajador seguirá 
percibiendo la remuneración que, por su grupo y función anterior, le 
corresponda. 
 
2. A un trabajador no se le podrá imponer la realización de trabajos propios 
de grupo inferior durante más de dos meses al año, mientras todos los 
trabajadores del mismo grupo no hayan rotado en la realización de dichas 
tareas. No se considerarán a efectos de cómputo los supuestos de avería 
grave o fuerza mayor, de lo que se informará a los representantes de los 
trabajadores, periódicamente. 
 
3. Si el destino de inferior grupo  profesional, hubiera sido solicitado por el 
propio trabajador, se asignará a éste la retribución que le corresponda por la 



 

13 

 

 

CONVENIO COLECTIVO DE AGUAS DE LANGREO 2010-2012 

�

función efectivamente desempeñada, pero no se le podrá exigir que realice 
trabajos de grupo superior a aquel por el que se le retribuye. 
 
 
 

Capítulo III 
 Periodo de prueba y preaviso de extinción de contrato 

 
  

Artículo 15. Periodo de prueba 
 
1. Los trabajadores de nuevo ingreso, cualquiera que sea la modalidad 
contractual, podrán ser objeto de un período de prueba siempre que se 
pacte por escrito, cuya duración máxima será:  

 
� Grupos 4 y 5: seis meses.  
� Grupos 1, 2 y 3: dos meses.  

�

2. Durante el período de prueba la resolución del contrato podrá 
producirse a instancia de cualquiera de las partes sin necesidad de 
alegar causa justificativa ni respetar plazos de preaviso, y en ningún caso 
dará derecho al trabajador o a la empresa a recibir indemnización 
compensatoria alguna.  
 

3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el 
desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el 
tiempo de los servicios prestados como antigüedad del trabajador en la 
empresa.  
 
 
Artículo 16. Preaviso de la extinción del contrato de trabajo 
 
1.  En los casos de contratos de duración determinada superior a un año, 
el empresario o el trabajador deberá notificar a la otra parte su decisión 
extintiva con una antelación de, al menos, quince días naturales.  
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2. La omisión del empresario o del trabajador del plazo de preaviso, dará 
derecho a la otra parte, a percibir una cantidad equivalente a los salarios 
correspondientes al plazo, total o parcialmente, incumplido, que deberá 
ser saldado en la liquidación por extinción del contrato. 
 
 
 

Capítulo IV 
 Jornada laboral 

 
  

Artículo 17. Jornada laboral 
 
La duración de la jornada anual de trabajo será de 1.752 horas de trabajo 
efectivo, que se prestarán de lunes a domingo en jornada partida, intensiva, 
o a turnos, según el horario que establezca la empresa para cada sección, 
departamento o trabajador individual con el fin de cubrir de manera más 
eficaz el servicio que presta o las necesidades que puedan presentarse.   
 
Atendiendo a necesidades organizativas, técnicas, de servicio o de 
producción, la empresa podrá establecer un calendario de distribución 
irregular de la jornada, que implique la posibilidad de superar el tope 
máximo diario de nueve horas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.3 
del Estatuto de los Trabajadores, respetando los descansos mínimos fijados 
en la ley. 
 
Por otra parte, el día 24 de diciembre y el día 31 de diciembre será día no 
laboral, excepto para el personal que esté asignado en el retén o que tenga 
que prestar su turno de trabajo en la  E.T.A.P.; todo ello, sin perjuicio del 
cumplimiento para todos los trabajadores de la jornada en cómputo anual. 
 
 
Artículo 18. Trabajos de duración superior a la jornada normal 
 
Dado el carácter público de los servicios prestados por la empresa y la 
necesaria continuidad de su actividad, todo el personal estará obligado a 
prolongar en caso necesario la jornada normal de trabajo en los casos 
previstos en el punto 3 del artículo 20 del presente convenio colectivo. 
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El trabajo prestado con exceso sobre la jornada normal se remunerará o 
compensará de acuerdo con lo establecido en el presente convenio 
colectivo sobre horas extraordinarias. 
 
 
Artículo 19. Retenes 
 
Debido al carácter público del servicio que presta la empresa, realizar el 
servicio de retén durante los 365 días del año será obligatorio para todos 
los trabajadores que sean designados por la empresa. 
 
El retén consistirá en estar permanentemente localizable e 
inmediatamente disponible para el trabajo que se le pueda encomendar 
al empleado fuera de su jornada de trabajo y la realización de todas 
aquellas labores o tareas que se realicen en cada una de las 
intervenciones. 
 
El retén cubrirá todas las anomalías que se produzcan en el servicio 
(reparación de siniestros, averías, control del cloro, visita a instalaciones, 
etc.) 
 
Como contraprestación por la realización del servicio de retén, los 
trabajadores designados por la empresa percibirán la cantidad de 20,00 
euros por día efectivo de guardia. Estas cantidades  compensarán el 
estar permanentemente localizable, a través de los medios que le facilite 
la empresa (teléfono móvil, dispositivos busca-personas, etc.), e 
inmediatamente disponible para el trabajo que se le pueda encomendar o 
que tenga que realizar el empleado fuera de su jornada de trabajo, así 
como la realización de todas las intervenciones necesarias en cada caso, 
y la ejecución de todas las labores y trabajos que requiera cada una de 
ellas.   
 
La empresa elaborará el cuadrante de retenes con el fin de fijar los días 
de retén que prestará cada empleado designado. Este cuadrante podrá 
ser modificado por la empresa cuando se produzca alguna ausencia 
imprevista derivada de incapacidad temporal, permisos, vacaciones u 
otras causas análogas de un trabajador; en este caso, la empresa podrá 
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nombrar a otro trabajador para que reemplace al mismo, percibiendo éste 
la remuneración por retén como contraprestación por la realización de 
dicho servicio. 
 
 
Artículo 20. Horas extraordinarias 
 
Tendrán la consideración de horas extraordinarias a efectos legales 
aquellas que excedan de la jornada máxima legal establecida en 
convenio colectivo. 
 
La ejecución de horas extraordinarias será obligatoria, ya sea por trabajos 
urgentes, sustituciones del personal, reparación de siniestros que afecten al 
servicio, circunstancias que afectan al servicio, averías,  intervenciones en 
guardias, averías o daños extraordinarios que requieran reparaciones 
urgentes, por circunstancias de carácter estructural derivada de la 
naturaleza de la actividad, circunstancias de fuerza mayor, u otras análogas 
que por su trascendencia en el funcionamiento del servicio sean 
inaplazables, así como por cualquier causa que pueda deteriorar la buena 
marcha del servicio. 
 
Las horas extraordinarias se compensarán preferentemente por descanso 
de tiempo equivalente en los cuatro meses siguientes a su realización, 
siempre y cuando  no perturbe el normal proceso productivo de la empresa. 
Cuando la empresa opte por su abono de acuerdo con el trabajador, se 
realizará a razón de 10,50 euros por hora extraordinaria, y en ningún caso 
se abonarán más de las 80 horas extraordinarias señaladas como tope 
máximo por la legislación vigente, salvo horas de fuerza mayor así 
consideradas por la Inspección de Trabajo o la Jurisprudencia. 
 
La retribución establecida para las horas extraordinarias se incrementará en 
el año 2011 con el IPC real del año 2010 más el 0,3%, y en el año 2012 con 
el IPC real del año 2011 más el 0,5%. 
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Artículo 21. Vacaciones anuales 
 
1. El periodo de vacaciones anuales retribuidas, no sustituible por 
compensación económica, será de treinta días naturales, equivalentes a 22 
días laborables. Durante este periodo la empresa abonará como retribución 
del periodo de vacaciones el equivalente a los días disfrutados 
correspondiente a los conceptos retributivos salario base, plus convenio, 
complemento puesto de trabajo y plus de penosidad, peligrosidad y 
toxicidad establecidos en la tabla salarial del presente convenio colectivo.  
 
2. El período o períodos de su disfrute se fijará de común acuerdo entre el 
empresario y el trabajador. En caso de desacuerdo entre las partes, la 
empresa fijará las vacaciones individuales de cada trabajador, pudiendo 
estos reclamar ante la jurisdicción social competente en caso de 
disconformidad con el periodo  de disfrute fijado por la empresa. 

 
3. En el centro de trabajo de la  E.T.A.P. de Entralgo, el periodo individual de 
disfrute de vacaciones  será por meses completos, salvo que la empresa 
autorice otra programación o decida que en un año concreto se disfruten en 
periodos inferiores al mes. 
 
4. El calendario de vacaciones se fijará en cada centro de trabajo. El 
trabajador conocerá las fechas que le correspondan dos meses antes, al 
menos, del comienzo de disfrute. 
 
 
Artículo 22. Permisos 
 
El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, 
con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo 
siguiente: 
 

a) Quince días naturales en caso de matrimonio. 
 

b) Un día natural en caso de matrimonio de padres, hijos y 
hermanos del trabajador o del cónyuge. 

 
c) Dos días naturales en los casos de nacimiento de hijo. 
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d) Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, 

accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un 
desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días. 

  
e) Tres días naturales por muerte del cónyuge o hijo. 

  
f) Un día natural por traslado del domicilio habitual. 
 
g) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber 

inexcusable de carácter público y personal, comprendido el 
ejercicio de sufragio activo. 

 
h) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes 

prenatales y técnicas de preparación al parto que deban 
realizarse dentro de la jornada de trabajo. 

 
i) Por el tiempo indispensable para asistir a exámenes de cursos 

oficiales. 
 

j) A partir del año 2012, un día por asuntos propios, no acumulable 
a vacaciones,  previo aviso y autorización escrita de la empresa. 

 
 
 

Capítulo V 
 Régimen salarial 

 
  

Artículo 23. Principio general 
 
Los trabajadores a los que sea de aplicación el presente convenio 
tendrán derecho, como mínimo, a la retribución que se fije en el mismo 
para cada nivel dentro del grupo profesional. 
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El personal que trabaje con jornada reducida o a tiempo parcial percibirá sus 
retribuciones en proporción a su jornada.  
 
Los derechos económicos y demás condiciones contenidos en el 
presente convenio colectivo, valorados en su conjunto y cómputo anual, 
compensarán y absorberán todas las retribuciones y mejoras que vinieran 
satisfaciendo la empresa, cualquiera que sea su denominación, origen o 
naturaleza. 
 
 
Artículo 24. Salario base 

 
El salario base es la parte de retribución para cada grupo profesional y/o 
nivel establecida en la tabla salarial anexa al presente convenio colectivo. 
 
 
Artículo 25. Plus convenio 

 
El plus convenio es la parte de la retribución para cada grupo profesional y/o 
nivel establecida en la tabla salarial anexa al presente convenio colectivo.  
 
 
Artículo 26. Complemento de puesto de trabajo 

 
El complemento puesto de trabajo es la parte de la retribución para cada 
grupo profesional y/o nivel establecida en la tabla salarial anexa al presente 
convenio colectivo, y cuyas cuantías se han establecido teniendo en cuenta 
todas y cada una de las condiciones en las que se presta el trabajo, 
características de los mismos, y funciones a realizar por los empleados 
dentro de la gestión del ciclo integral del agua.  
 
 
Artículo 27. Plus penosidad-peligrosidad-toxicidad 
 
El plus de penosidad-peligrosidad-toxicidad los cobrarán todos los 
trabajadores afectados por el presente convenio colectivo, en la cuantía 
establecida en la tabla salarial anexa, como compensación por las 
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especiales condiciones de penosidad, peligrosidad y toxicidad que se 
pudieran dar en el desempeño de los puestos de trabajo.  
 
 
Artículo 28. Pagas extraordinarias 
 
El personal comprendido en el ámbito de este convenio colectivo tendrá 
derecho a dos pagas extraordinarias. Dichas pagas extraordinarias se 
abonarán el último día hábil de los meses de junio y de diciembre. Cada 
paga extraordinaria se devengará semestralmente en proporción al tiempo 
de permanencia en la empresa durante el semestre correspondiente. El 
importe de cada paga extraordinaria es el establecido en la tabla salarial 
anexa al presente convenio colectivo.  
 
 
Artículo 29. Plus de turnicidad 
 
Los trabajadores que presten sus servicios durante todo el año en turnos 
rotativos de mañana, tarde y noche con el fin de cubrir el servicio las 24 
horas del día durante los 365 días del año percibirán un plus de turnicidad 
de 1,30 euros por cada día efectivamente trabajado en este sistema.  
 
 
Artículo 30. Plus de nocturnidad 
 
Los trabajadores que presten sus servicios durante todo el año en turnos 
rotativos de mañana, tarde y noche con el fin de cubrir el servicio las 24 
horas del día durante los 365 días del año percibirán un plus de nocturnidad 
de 10,28 euros por cada noche efectivamente trabajada cuando 
desempeñen la totalidad de su jornada laboral diaria entre las 22.00 horas y 
las 06.00 horas.  
 
 
Artículo 31. Plus de domingos y festivos 
 
Los trabajadores que presten sus servicios durante todo el año en turnos 
rotativos de mañana, tarde y noche con el fin de cubrir el servicio las 24 
horas del día durante los 365 días del año percibirán en concepto de plus de 
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domingos y festivos la cantidad de 2,50 euros por cada jornada completa 
efectivamente trabajada en domingo o festivo. 
 
 
Artículo 32. Ayuda consumo agua 
 
La empresa establecerá una ayuda de 6,00 euros al mes con el fin de 
ayudar en el pago de sus recibos por consumo de agua a los empleados 
de la empresa.  
 
 
Artículo 33. Antigüedad 
 
Los importes que por este concepto percibían los trabajadores con 
anterioridad al 31 de diciembre de 2006 quedan consolidados en cómputo 
anual y compensados con la retribución y demás condiciones establecidas 
en el presente convenio colectivo. A partir del 1 de enero de 2007 no se 
devengará ningún nuevo importe por este concepto, ni aparecerá el mismo 
en los recibos de salarios.  
 
 
Artículo 34.  Retribuciones de los contratos a tiempo parcial  
 
Las retribuciones establecidas en el presente convenio se abonarán en la 
parte proporcional correspondiente en los supuestos de contratación a 
tiempo parcial.  
 
 
Artículo 35. Incremento económico para los años 2011 y 2012 
 
Las retribuciones establecidas en los artículos 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 
y 32 del presente convenio colectivo se incrementarán en los siguientes 
porcentajes: 
 

� Año 2011: IPC estatal del año 2010 + 0,3%. 
� Año 2012: IPC estatal del año 2011 + 0,5%. 
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Artículo 36. Lugar, tiempo y forma de pago del salario 
 
1. El pago del salario se realizará por cheque nominativo  o transferencia 
bancaria. 

 
2. El empresario estará obligado a entregar al trabajador el correspondiente 
recibo de salarios. 
 
 
 

Capítulo VI 
 Dietas por viaje y kilometraje 

 
  

Artículo 37. Dietas por viaje 
 
El trabajador que por necesidades y orden de la empresa tenga que 
efectuar un viaje a población distinta donde radique su centro de trabajo y 
tenga por este motivo que desayunar, comer o cenar, percibirá las 
siguientes compensaciones, siempre que no vaya a gastos pagados según 
normas de la empresa: 
 

� Desayuno: 3,00 euros. 
� Comida: 13,00 euros. 
� Cena: 11,00 euros. 

 
 
Artículo 38. Kilometraje 
 
El trabajador que por necesidades y orden de la empresa tenga que 
utilizar su vehículo propio percibirá como compensación la cantidad de 
0,27 euros por kilómetro recorrido, compensado con este importe todos 
los gastos ocasionados al empleado (gasolina, mantenimiento, seguros, 
etc.) 
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Capítulo VII 
 Prestaciones sociales 

 
  

Artículo 39. Incapacidad temporal por accidente laboral 
 
El empleado que se encuentre en situación de incapacidad temporal 
derivada de accidente de trabajo tendrá derecho a que la empresa le 
complemente las prestaciones económicas de la Seguridad Social o 
Mutua Patronal hasta el 100 % de los conceptos fijos señalados en la 
tabla anexa al presente convenio desde el día siguiente al que se haya 
producido la baja por accidente de trabajo. 
 
 
Artículo 40. Seguro colectivo por accidente de trabajo 
 
Para los trabajadores afectados por el presente convenio colectivo de 
trabajo, la empresa contratará un seguro de accidentes de trabajo con las 
siguientes garantías y capitales asegurados: en el caso de incapacidad 
permanente total, incapacidad permanente absoluta  o gran invalidez o 
fallecimiento derivado de accidente laboral o enfermedad profesional, la 
indemnización será de 26.000 euros durante toda la vigencia del convenio 
colectivo. 
 
En los supuestos de muerte, la indemnización establecida se abonará a los 
herederos legales del trabajador, salvo que exista un beneficiario designado 
expresamente por el fallecido. 
 
 
 

Capítulo VIII 
 Comisión paritaria 

 
  

Artículo 41. Comisión paritaria 
 
Para velar por la aplicación, cumplimiento e interpretación de lo 
estipulado en el presente convenio colectivo, se crea una comisión 
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paritaria entre los sujetos participantes en la negociación que ha 
desembocado en el presente convenio colectivo, formada por tres 
miembros en representación de los trabajadores y otros tres miembros en 
representación de la empresa.  
 
La comisión se reunirá cuando una de las partes lo solicite en el plazo de 15 
días. También se reunirá para actualizar, provisional o definitivamente, las 
tablas de las retribuciones previstas en este convenio. 
 
Antes de ejercer cualquier reclamación judicial de ámbito individual o 
colectivo, se deberá plantear la cuestión de discrepancia a la comisión 
paritaria que resolverá en el plazo de un mes. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría. 
 

 
Capítulo IX 

 Adecuación estructural salarial 
 
  

Artículo 42. Adecuación de la estructura salarial 
 
La empresa adecuará los recibos de salarios a la nueva estructura salarial 
establecida en el presente convenio colectivo, con independencia de cuál 
fuera el origen de los distintos conceptos económicos que vinieran 
percibiendo los trabajadores. 
 

 
 

Capítulo X 
 Régimen Disciplinario 

 
  

Artículo 43. Régimen de faltas y sanciones 
 
Los trabajadores podrán ser sancionados por la empresa de acuerdo con la 
graduación de faltas y sanciones que se establece en los artículos 
siguientes. 
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Artículo 44. Clasificación de las faltas 
 
Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su 
importancia, trascendencia e intención, en leve, grave o muy grave, de 
conformidad con lo que se dispone en los artículos siguientes. 
 
 
Artículo  45. Faltas leves 
 
Se considerarán faltas leves las siguientes: 
 

1. De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo sin la 
debida justificación, cometidas durante el periodo de un mes. 

 
2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se 

falte al trabajo por motivos justificados, a no ser que se pruebe la 
imposibilidad de haberlo efectuado. 

 
3. Pequeños descuidos en la conservación del material. 

 
4. Falta de aseo y limpieza personal. 

 
5. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio. 

 
6. Las discusiones sobre los asuntos ajenos al trabajo, dentro de las 

dependencias de la empresa o durante actos de servicio. Si tales 
discusiones produjeran escándalo notorio, podrán ser consideradas 
como falta “grave” o “muy grave”. 

 
7. No comunicar las situaciones personales que pudieran afectar a las 

obligaciones fiscales o de Seguridad Social de la empresa con sus 
trabajadores. 

 
8. El abandono del servicio sin causa fundada, aún cuando sea por 

breve tiempo. 
 

9. No atender al público con la diligencia y corrección debidas. 
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Artículo 46. Faltas graves 
 
Se considerarán faltas graves las siguientes: 
 

1. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al 
trabajo, cometidas durante un periodo de treinta días. 

 
2. No comunicar, con puntualidad debida, las actividades del 

trabajador que puedan afectar a la cotización a la Seguridad Social. 
La falta maliciosa en los datos se considerará como falta “muy 
grave”. 

 
3. Entregarse a juegos o distracciones, cualesquiera que sean, 

estando de servicio. 
 

4. La mera desobediencia a sus superiores en cualquier materia del 
servicio, si implicase quebranto de la disciplina o de ella se 
derivase perjuicio para la empresa, podrá ser considerada “muy 
grave”. 

 
5. Simular la presencia de otro trabajador, fichando o firmando por 

aquél. 
 

6. La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha 
del trabajo. 

 
7. La imprudencia en actos de servicio; si implicase riesgo de 

accidente para él mismo, para terceros o peligro de avería o daños 
para las instalaciones o equipos, podrá ser considerada “muy 
grave”. 

 
8. Realizar, sin el oportuno permiso, gestiones particulares durante al 

jornada, así como emplear para usos propios herramientas, 
equipos o instalaciones de la empresa, incluso cuando ello ocurra 
fuera de la jornada de trabajo. 
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9. La embriaguez o toxicomanía, evidenciada fuera de actos de 
servicio, vistiendo el uniforme de la empresa. 

 
10. La falta de asistencia al trabajo de hasta dos días al mes. 

 
11. Si como consecuencia de cualquier falta de puntualidad, o de la 

causa prevista en el párrafo octavo del artículo 45, se causase 
perjuicio a la empresa o fuese causa de accidente, esta falta se 
considerará como “grave”. 

 
12. Abandono del puesto de trabajo, incumpliendo el régimen de turnos 

establecidos en cada centro de trabajo. 
 

13. Si existe reiteración en la comisión de la causa prevista en el 
párrafo noveno del artículo 45.  

 
14. La inobservancia de las leyes, reglamentos o el incumplimiento de 

las normas en materia y prevención de riesgos laborales, cuando 
las mismas supongan riesgo para el trabajador, sus compañeros o 
terceros, así como no usar o usar inadecuadamente los medios de 
seguridad facilitados por la empresa. En caso de que el riesgo 
fuera grave o se produjera perjuicio alguno, se considerará como  
“muy grave”. 

 
15. La ocultación de cualquier hecho que el trabajador hubiese 

presenciado, que cause de manera apreciable perjuicio grave de 
cualquier índole a su empresa, a sus compañeros de trabajo o a 
terceros. 

 
16. La falta de puntualidad, sin la debida justificación, cuando tuviese 

que relevar a un compañero. 
 

17. Si la causa prevista en el párrafo sexto del artículo 45 produjera 
escándalo notorio. 

 
18. No notificar con carácter previo la inasistencia al trabajo, salvo que 

se pruebe la imposibilidad de haberlo podido hacer. 
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19. No avisar con antelación la ausencia al puesto de trabajo, 
independientemente de que la ausencia sea justificada o no, y de 
su posterior justificación documental, en su caso. 

 
20. La reincidencia en falta leve, excluida la de puntualidad, aunque 

sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo 
mediado por lo menos amonestación escrita.  

 
 
Artículo 47. Faltas muy graves 
 
Se considerarán faltas muy graves las siguientes: 
 

1. Más de 10 faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un 
periodo de seis meses, o veinte durante un año. 

 
2. La falta injustificada de asistencia al trabajo de más de dos días al 

mes. 
 

3. El fraude, deslealtad, o abuso de confianza y el hurto o robo, tanto 
a la empresa como a los compañeros de trabajo o a terceros, 
dentro de las dependencias de la empresa o durante actos de 
servicio en cualquier lugar. 

 
4. El consumo fraudulento de agua o complicidad con el mismo. 

 
5. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en 

materias primas, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos,  
instalaciones, edificios, enseres  y documentos de la empresa o de 
terceros relacionados con ella. 

 
6. La condena por delito de robo, hurto o malversación cometidos 

fuera de la empresa o por cualquier otro hecho que pueda implicar 
para ésta desconfianza respecto de su autor, y en todo caso, las de 
duración superior a seis años, dictadas por los juzgados y 
tribunales. 
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7. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole, que 
produzca quejas justificadas de sus compañeros de trabajo o 
clientes. 

 
8. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados 

de la empresa. 
 

9. Revelar a elementos ajenos a la empresa datos de reserva 
obligada.  

 
10. Realizar trabajos particulares durante la jornada. 

 
11. Los malos tratamientos de palabra u obra o la falta grave de 

respeto y consideración a los clientes, jefes o a cualquier empleado 
de la empresa, así como a los familiares de todos ellos, durante la 
jornada  de trabajo o en las dependencias de la empresa. 

 
12. Causar accidente grave por negligencia o imprudencia inexcusable. 

 
13. Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad o en situación 

que cause grave perjuicio a la empresa o a sus clientes. 
 

14. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal o 
pactado del trabajador. 

 
15. No acudir, o acudir tarde, cuando estando de guardia deba acudir o 

sea requerido para realizar las intervenciones oportunas. 
 

16. Originar riñas y pendencias con los compañeros de trabajo o 
clientes.  

 
17. La simulación de enfermedad o accidente. 

 
18. Prestar sus servicios habitualmente sufriendo los efectos o 

consecuencias de cualquier tipo de embriaguez o toxicomanía. 
 

19. Acoso sexual. 
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20. Fumar en los centros de trabajo, o en lugares en los que esté 
expresamente prohibido. 

 
21. Las derivadas de lo previsto en la causa sexta del artículo 45, y en 

la segunda, cuarta, séptima y decimocuarta del artículo 46. 
 

22. Si como consecuencia de la causa prevista en el párrafo décimo 
del artículo 46 se causase perjuicio a la empresa o fuese causa de 
accidente, la citada falta podrá ser considerada como “muy grave”. 

 
23. La reincidencia en falta “grave”, aunque sea de distinta naturaleza, 

siempre que se cometa dentro de un semestre. 
 
 
Artículo 48. Régimen de sanciones y procedimiento sancionador 
 
Corresponde a la empresa la facultad de imponer sanciones en los términos 
de lo estipulado en el presente convenio colectivo. 
 
Todas las sanciones que no consistan en amonestación verbal, requerirán 
comunicación escrita motivada al trabajador. 
 
En cualquier caso, la empresa dará cuenta a los representantes de los 
trabajadores de toda sanción que imponga por faltas graves y muy graves, y 
aquellas que conlleven suspensión de empleo y sueldo. 
 
 
Artículo 49. Graduación de las sanciones 
 
Las sanciones que las empresas podrán imponer serán las siguientes: 
 

A. Por falta leve: Amonestación verbal, amonestación por escrito o 
suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días. 

 
B. Por falta grave: Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince 

días 
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C. Por falta muy grave: Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a 
sesenta días o despido. 

 
 
Artículo 50. Prescripción 
 
La facultad de la empresa para sancionar prescribirá para las faltas leves a 
los diez días, para las faltas graves a los veinte días, y para las faltas muy 
graves a los sesenta días, a partir de la fecha en que aquella tuvo 
conocimiento de su comisión, y en cualquier caso, a los seis meses de 
haberse cometido. 
 
 
Artículo 51. Acumulación de faltas 
 
A los efectos de reincidencia, no se tendrán en cuenta y se eliminarán del 
expediente aquellas faltas que se hayan cometido con anterioridad, de 
acuerdo con los siguientes plazos, contados desde la última falta: 
 

A. Faltas leves: 3 meses. 
B. Faltas graves: 6 meses. 
C. Faltas muy graves: 1 año. 

 
 

 
Capítulo XI 

 Cláusula de subrogación 
 
  

Artículo 52. Cláusula de subrogación 
 
Se estará a lo dispuesto en el artículo 55, cláusula de subrogación, del 
Convenio Colectivo Estatal de las Industrias de Captación, Elevación, 
Conducción, Tratamiento, Distribución, Saneamiento y Depuración de 
Aguas Potables y Residuales para los años 2007, 2008, 2009 y 2010, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado de 24 de agosto de 2007 y en 
los futuros convenios que sustituyan a éste. 
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Disposición final 
�

Las partes se comprometen a cumplir escrupulosamente los preceptos 
establecidos en la Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres. 
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AANNEEXXOOSS::  

TTAABBLLAASS  SSAALLAARRIIAALLEESS  DDEEFFIINNIITTIIVVAASS  
AAÑÑOO  22001100  YY  AAÑÑOO  22001111  
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GRUPO NIVEL PUESTO 

SALARIO 
BASE 

 
Mensual 

PLUS 
CONVENIO 

 
Mensual 

COMPLEMENTO 
PUESTO 

TRABAJO 
Mensual 

PLUS PENOSIDAD 
PELIGROSIDAD 

TOXICIDAD 
Mensual 

TOTAL 
MENSUALIDAD 

 
Mensual 

PAGA  
EXTRAORDINARIA 

 
Paga Extra 

TOTAL 
REMUNERACIÓN 

ANUAL FIJA 
Anual 2010 

1 
1 

1 
2 

Peón 
Peón especialista 

736,38 � 
739,63 � 

127,32 � 
127,32 � 

186,36 � 
191,42 � 

104,23 � 
104,23 � 

1.154,29 � 
1.162,60 � 

1.154,29 � 
1.162,60 � 

16.160,06 � 
16.276,40 � 

2 
2 
2 
2 
 

2 
2 
2 
 

2 
2 
2 
 

2 

3 
3 
3 
3 
 
4 
4 
4 
 
5 
5 
5 
 
5 

Auxiliar administrativo 
Lector 
Auxiliar de laboratorio 
Oficial 3ª 
 
Analista de laboratorio 2ª 
Oficial 2ª 
Inspector 
 
Oficial 1ª 
Oficial administrativo 
Delineante 
 
Analista de laboratorio 1ª 

742,89 � 
742,89 � 
742,89 � 
742,89 � 

 
748,25 � 
748,25 � 
748,25 � 

 
752,70 � 
752,70 � 
752,70 � 

 
752,70 � 

127,32 � 
127,32 � 
127,32 � 
127,32 � 

 
127,32 � 
127,32 � 
127,32 � 

 
127,32 � 
127,32 � 
127,32 � 

 
127,32 � 

196,49 � 
196,49 � 
196,49 � 
196,49 � 

 
199,43 � 
199,43 � 
199,43 � 

 
203,30 � 
203,30 � 
203,30 � 

 
203,30 � 

104,23 � 
104,23 � 
104,23 � 
104,23 � 

 
104,23 � 
104,23 � 
104,23 � 

 
104,23 � 
104,23 � 
104,23 � 

 
104,23 � 

1.170,93 � 
1.170,93 � 
1.170,93 � 
1.170,93 � 

 
1.179,23 � 
1.179,23 � 
1.179,23 � 

 
1.187,55 � 
1.187,55 � 
1.187,55 � 

 
1.187,55 � 

1.170,93 � 
1.170,93 � 
1.170,93 � 
1.170,93 � 

 
1.179,23 � 
1.179,23 � 
1.179,23 � 

 
1.187,55 � 
1.187,55 � 
1.187,55 � 

 
1.187,55 � 

16.393,02 � 
16.393,02 � 
16.393,02 � 
16.393,02 � 

 
16.509,22 � 
16.509,22 � 
16.509,22 � 

 
16.625,70 � 
16.625,70 � 
16.625,70 � 

 
16.625,70 � 

3 
3 
3 

6 
7 
8 

Capataz 
Encargado 
Jefe de Sección 

754,20 � 
761,37 � 
768,55 � 

127,32 � 
127,32 � 
127,32 � 

210,13 � 
211,27 � 
212,41 � 

104,23 � 
104,23 � 
104,23 � 

1.195,88 � 
1.204,19 � 
1.212,51 � 

1.195,88 � 
1.204,19 � 
1.212,51 � 

16.742,32 � 
16.858,66 � 
16.975,14 � 

4 9 Titulado de grado medio 791,23 � 127,32 � 214,69 � 104,23 � 1.237,47 � 1.237,47 � 17.324,58 � 

5 10 Titulado de grado superior 796,84 � 127,32 � 217,40 � 104,23 � 1.245,79 � 1.245,79 � 17.441,06 � 
 

Artículo 17               Jornada laboral 
Artículo 19               Retén 
Artículo 20               Hora extraordinaria 
Artículo 29               Plus turnicidad (turnos 24 horas mañana-tarde-noche) 
Artículo 30               Plus nocturnidad 
Artículo 31               Plus de domingos y festivos 
Artículo 32               Ayuda consumo agua 
Artículo 37                
                                 - Desayuno 
                                 - Comida 
                                 - Cena 
 
Artículo 38             Kilometraje 
Artículo 39             Seguro colectivo por accidente de trabajo 

1.752 horas 
20,00 � 
10,50 � 
1.30 � 
10,28 � 
2,50 � 
6,00 � 
 
3,00 � 
13,00 � 
11,00 � 
 
0,23 � 
26.000,00 � 
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GRUPO NIVEL PUESTO 

SALARIO 
BASE 

 
Mensual 

PLUS 
CONVENIO 

 
Mensual 

COMPLEMENTO 
PUESTO 

TRABAJO 
Mensual 

PLUS PENOSIDAD 
PELIGROSIDAD 

TOXICIDAD 
Mensual 

TOTAL 
MENSUALIDAD 

 
Mensual 

PAGA  
EXTRAORDINARIA 

 
Paga Extra 

TOTAL 
REMUNERACIÓN 

ANUAL FIJA 
Anual 2010 

1 
1 

1 
2 

Peón 
Peón especialista 

760,68 � 
764,04 � 

131,52 � 
131,52 � 

192,51 � 
197,74 � 

107,67 � 
107,67 � 

1.192,38 � 
1.200,97 � 

1.192,38 � 
1.200,97 � 

16.693,32 � 
16.813,58 � 

2 
2 
2 
2 
 

2 
2 
2 
 

2 
2 
2 
 

2 

3 
3 
3 
3 
 
4 
4 
4 
 
5 
5 
5 
 
5 

Auxiliar administrativo 
Lector 
Auxiliar de laboratorio 
Oficial 3ª 
 
Analista de laboratorio 2ª 
Oficial 2ª 
Inspector 
 
Oficial 1ª 
Oficial administrativo 
Delineante 
 
Analista de laboratorio 1ª 

767,41 � 
767,41 � 
767,41 � 
767,41 � 

 
772,94 � 
772,94 � 
772,94 � 

 
777,54 � 
777,54 � 
777,54 � 

 
777,54 � 

131,52 � 
131,52 � 
131,52 � 
131,52 � 

 
131,52 � 
131,52 � 
131,52 � 

 
131,52 � 
131,52 � 
131,52 � 

 
131,52 � 

202,97 � 
202,97 � 
202,97 � 
202,97 � 

 
206,01 � 
206,01 � 
206,01 � 

 
210,01 � 
210,01 � 
210,01 � 

 
210,01 � 

107,67 � 
107,67 � 
107,67 � 
107,67 � 

 
107,67 � 
107,67 � 
107,67 � 

 
107,67 � 
107,67 � 
107,67 � 

 
107,67 � 

1.209,57 � 
1.209,57 � 
1.209,57 � 
1.209,57 � 

 
1.218,14 � 
1.218,14 � 
1.218,14 � 

 
1.226,74 � 
1.226,74 � 
1.226,74 � 

 
1.226,74 � 

1.209,57 � 
1.209,57 � 
1.209,57 � 
1.209,57 � 

 
1.218,14 � 
1.218,14 � 
1.218,14 � 

 
1.226,74 � 
1.226,74 � 
1.226,74 � 

 
1.226,74 � 

16.933,98 � 
16.933,98 � 
16.933,98 � 
16.933,98 � 

 
17.053,96 � 
17.053,96 � 
17.053,96 � 

 
17.174,36 � 
17.174,36 � 
17.174,36 � 

 
17.174,36 � 

3 
3 
3 

6 
7 
8 

Capataz 
Encargado 
Jefe de Sección 

779,09 � 
786,50 � 
793,91 � 

131,52 � 
131,52 � 
131,52 � 

217,06 � 
218,24 � 
219,42 � 

107,67 � 
107,67 � 
107,67 � 

1.235,34 � 
1.243,93 � 
1.252,52 � 

1.235,34 � 
1.243,93 � 
1.252,52 � 

17.294,76 � 
17.415,02 � 
17.535,28 � 

4 9 Titulado de grado medio 817,34 � 131,52 � 221,77 � 107,67 � 1.278,30 � 1.278,30 � 17.896,20 � 

5 10 Titulado de grado superior 823,14 � 131,52 � 224,57 � 107,67 � 1.286,90 � 1.286,90 � 18.016,60 � 
 

Artículo 17               Jornada laboral 
Artículo 19               Retén 
Artículo 20               Hora extraordinaria 
Artículo 29               Plus turnicidad (turnos 24 horas mañana-tarde-noche) 
Artículo 30               Plus nocturnidad 
Artículo 31               Plus de domingos y festivos 
Artículo 32               Ayuda consumo agua 
Artículo 37                
                                 - Desayuno 
                                 - Comida 
                                 - Cena 
 
Artículo 38             Kilometraje 
Artículo 39             Seguro colectivo por accidente de trabajo 

1.752 horas 
20,66 � 
10,85 � 
1.34 � 
10,62 � 
2,58 � 
6,20 � 
 
3,00 � 
13,00 � 
11,00 � 
 
0,23 � 
26.000,00 � 




